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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
 

III.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

III.1.1. Personal Docente Contratado 
 
Resolución de 23 de septiembre de 2025, de la Universidad Complutense de Madrid, por 
la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesor/a 
Asociado/a. 

CONVOCATORIA DE CONCURSO PÚBLICO  
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR/A ASOCIADO/A 

CURSO 2025/2026 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica 2/2023 de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y con el fin de incorporar a la Universidad a 
profesionales para desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus conocimientos y 
experiencias en las necesidades docentes objeto de concurso, ha resuelto convocar las plazas 
de Profesor/a Asociado/a que se relacionan en el Anexo II de la presente resolución con 
arreglo a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

I.- El presente concurso tiene por objeto la contratación de Profesores/as Asociados/as, y se 
regirá por lo establecido en la presente convocatoria, en la Disposición Reguladora del proceso 
de selección de Profesores/as Asociados/as aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de 
septiembre de 2023 y las demás disposiciones que le resulten de aplicación. 

II.- Podrán presentarse a estos concursos quienes reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser especialista y profesional de reconocida competencia que acredite ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario y cuyo ámbito profesional se 
relacione con las necesidades docentes específicas objeto de concurso.  

b) Acreditar un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con 
las necesidades docentes específicas objeto de concurso, adquirida fuera de la 
actividad académica universitaria, mediante certificado de cotizaciones a la Seguridad 
Social o mutualidad u organismos extranjeros equivalentes, expedido por el órgano 
competente, y, en su caso, de alta en el impuesto de actividades económicas, así como 
documentación acreditativa de la actividad profesional desempeñada. 

c) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente. En el caso de los aspirantes extranjeros que no posean la nacionalidad de un 
país cuya lengua oficial sea el español, se les podrá requerir en el momento de la firma 
del contrato la acreditación de dicho requisito, conforme a lo que se establece en la 
presente normativa. 

d) No podrán participar en estos concursos aquellos/as interesados/as que se encuentren, 
en el último día del plazo de presentación de solicitudes en situación de suspensión 
firme de funciones, separación del servicio, o de inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, en cualquiera de las Administraciones 
Públicas, sector público institucional, órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas. 

Los requisitos de participación de los/as aspirantes deberán reunirse a la fecha de final de 
presentación de solicitudes y en el momento de la contratación. 

La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten sus 
conocimientos y experiencia profesionales a la Universidad en aquellas materias en las que 
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esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas, que no podrán incluir el desempeño de 
funciones estructurales de gestión y coordinación, supondrán, para quien obtenga la plaza, una 
vinculación exclusiva a las necesidades docentes específicas objeto de concurso. 

III.- 1.- Quienes deseen participar en este concurso enviarán la correspondiente solicitud al 
Rector de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Universidad Complutense, por medios electrónicos mediante la instancia que figura en la 
Sede Electrónica de la UCM (sede.ucm.es→ catálogo de procedimientos → PDI → proceso 
selectivo de profesor asociado, código SIA 203106), de acuerdo con el artículo 2.f del 
Reglamento de Actuación y Funcionamiento de la Universidad Complutense de Madrid por 
medios electrónicos (BOCM nº 92 de 19 de abril de 2022), acompañada de la documentación 
requerida en la convocatoria. En caso de dificultades técnicas, los interesados podrán obtener 
soporte técnico en sede.ucm.es → Ayuda. 

Los aspirantes que opten a más de una plaza, identificadas por el código que les corresponda 
en el Anexo II de esta convocatoria, deberán presentar solicitud individualizada para cada una 
de ellas. A estos efectos, se entenderá por una misma plaza todas aquellas a las que 
corresponda el mismo código. Si en la misma solicitud se incluyeran varios códigos de 
referencia de plazas, sólo se tendrá en cuenta el que figure en primer lugar. 

Para la acreditación de requisitos se adjuntará la siguiente documentación: 

a) Empleados/as públicos (incluido el personal de Universidades): Vida laboral (o 
documento equivalente) y certificación del tipo de actividad que realiza con indicación de 
la antigüedad en su desempeño, con el fin de poder comprobar que se realiza fuera del 
ámbito académico. 

b) Trabajadores/as por cuenta ajena: Vida laboral y certificación expedida por la empresa 
en la que conste antigüedad y tipo de actividad que realiza. 

c) Trabajadores/as por cuenta propia: Vida laboral, documento acreditativo de encontrarse 
en ejercicio y desde qué fecha y certificado de estar dado de alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas. En todo caso, la documentación aportada debe acreditar el 
ejercicio efectivo de la actividad profesional. 

d) Declaración jurada de no encontrarse en las circunstancias especificadas en la base II. 
d) firmada electrónicamente, excepto en el caso de personas exentas de la obligación de 
relacionarse electrónicamente con la UCM. 

Asimismo, deberá incluirse una relación de méritos, numerada y ordenada según la instancia de 
solicitud, de todos los méritos que se acreditan. 

Todos los méritos alegados por los aspirantes deberán poseerse en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
con la solicitud de participación. 

2.- Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Complutense de Madrid, la cantidad de 
42,34 Euros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en BANCO SANTANDER, en la cuenta número ES5000492196002014458913, 
incluyendo el código del concurso y el texto" Derechos de examen UCM". 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante acreditativo del ingreso por el citado concepto, o 
acreditación del motivo de exención del pago de tasas, según lo dispuesto en el artículo 76 del 
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. Estas 
personas deberán acompañar a la solicitud la tarjeta o certificado vigente acreditativos 
del grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, expedidos por la Dirección 
General de Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid, el 

https://sede.ucm.es/
https://sede.ucm.es/
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Instituto de Mayores y Servicios Sociales u otro órgano competente para emitir dichas 
certificaciones; o, en su caso, en el supuesto de pensionistas, la documentación 
requerida en los párrafos b) y c) del artículo 2.1. del Real Decreto 1414/2006, de 1 de 
diciembre, por el que se determina la consideración de persona con discapacidad a los 
efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Boletín Oficial 
del Estado de 16 de diciembre). 

b) Las familias numerosas en los términos establecidos en el artículo 12.1.de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas (Boletín Oficial 
del Estado de 19 de noviembre). Tendrán derecho a exención del cien por cien de la 
tasa, los miembros de familias de la categoría especial y a una bonificación del cincuenta 
por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se 
acreditará mediante copia del correspondiente título actualizado. 

c) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten 
mediante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se 
reconozca tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación 
de afectividad, el cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos. 

d) Las víctimas de violencia de género, debiendo acreditarse tal circunstancia mediante la 
aportación de resolución judicial u orden de protección dictada a favor de la víctima o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de 
violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquiera otra 
documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la normativa vigente en 
la materia. 

La falta de abono de estos derechos, la ausencia del código del concurso en el justificante del 
pago, o la justificación de la exención, durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable, lo cual determinará la exclusión del aspirante. 

IV.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el/la Secretario/a de la Facultad, con el 
Visto Bueno del Decano/a, en el plazo máximo de cinco días hábiles, hará pública, en la página 
web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, la lista provisional 
de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la causa o causas de 
exclusión. 

Tanto los/las aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as, por no figurar ni en la lista de 
admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión u omisión. 

V.- Finalizado el plazo de subsanación, el/la Secretario/a de la Facultad, con el Visto Bueno del 
Decano/a, en el plazo máximo de tres días hábiles, hará pública, en la página web de la 
Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, una resolución con el 
siguiente contenido: 

1. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, con indicación en este último caso de la 
causa o causas de la exclusión. 

2. Miembros integrantes de la Comisión de Selección. 

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el/la Rector/a, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Los miembros de la Comisión en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento, comunicando la existencia de dicha causa al 
Rector/a quien resolverá lo procedente. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra 
alguna de dichas circunstancias, siguiéndose la tramitación por el procedimiento establecido en 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
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el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
recusación suspenderá el procedimiento hasta su resolución. Podrá presentarse ante el/la 
Decano/a, quien la remitirá al Vicerrector/a con competencias en asuntos de profesorado 
acompañada del escrito en el que el/la recusado/a manifieste si se da o no en él la causa de 
recusación invocada por el recusante. 

VI.- Una vez publicada la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la Comisión de 
Selección se constituirá y, en una o varias sesiones, examinará la documentación presentada 
por los/as candidatos/as. Basándose en el baremo vigente que figura como Anexo I, realizará 
valoración motivada de los méritos de los mismos.  

La constitución de la Comisión de Selección exigirá la presencia de la totalidad de sus miembros 
titulares o de los suplentes que les sustituyan. Una vez constituidos, para que ésta pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

Los miembros de la Comisión que, habiendo sido debidamente convocados, estuvieran 
ausentes en cualquier momento de las sesiones de valoración de los candidatos y candidatas o 
de las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido. 

En el mismo acto de constitución, la Comisión fijará y hará público el baremo concreto mediante 
el que se valorará el currículo de los/as candidatos/as en la primera fase del concurso, de 
acuerdo con lo indicado en el Anexo, así como los criterios y baremos de la segunda fase del 
concurso. 

Los/as candidatos/as que alcancen una puntuación mínima de 5 puntos como suma de los 
apartados 1 al 3 del baremo serán convocados/as (con un mínimo de 72 horas hábiles de 
antelación o inferior si así lo acuerda la Comisión con el consentimiento de los/as candidatos/as) 
en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y científica, durante un tiempo 
aproximado de 15-20 minutos, que será seguida de un debate con la Comisión. A tal efecto, la 
Comisión publicará la relación de candidatos/as que son convocados a la misma, especificando 
su puntuación en la valoración de los méritos curriculares, apartados 1 a 3 del baremo, y fijará la 
fecha, hora y el lugar en que se llevará a efecto la exposición oral. Cuando las circunstancias lo 
requieran, lo que será razonado motivadamente, la Comisión podrá disponer que la exposición y 
debate sean realizadas por vía telemática. 

Finalizada la exposición la Comisión debatirá con el/la candidato/a sobre los aspectos que 
estime relevantes en relación con la plaza. Finalizada la sesión, cada miembro de la Comisión 
emitirá informe razonado sobre la valoración de la exposición de cada candidato/a según los 
criterios aprobados por la Comisión en el acto de constitución de la misma, consignando su 
puntuación numérica de 0 a 2. La puntuación de cada candidato será la media aritmética de la 
puntuación otorgada por cada miembro de la Comisión. El informe y la puntuación de la 
exposición podrán realizarse, para cada candidato, de forma colectiva si así lo estima la 
Comisión de selección. La puntuación mínima en la exposición oral para que un candidato sea 
propuesto para la provisión de la plaza es de 1 punto. Cuando la valoración de la exposición sea 
excluyente, se requerirá una justificación pormenorizada de los motivos por los que no alcanza 
la puntuación mínima. 

Con relación a los candidatos que no posean la nacionalidad de un país cuya lengua oficial sea 
el español y que accedan a la fase oral del concurso, la Comisión de Selección comprobará si el 
candidato tiene o no un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la 
labor docente, indicando su criterio al respecto en el informe colectivo o en los informes 
individuales de la citada fase. 

La puntuación de la exposición oral se sumará a la obtenida en los apartados 1 a 3 del baremo, 
recayendo la contratación sobre los/as aspirantes mejor valorados hasta cubrir el número de 
plazas convocadas. La puntuación mínima para ser propuesto son 6 puntos (5 en los apartados 
1 a 3 del baremo y 1 punto en la exposición oral). 
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La Comisión publicará, junto a la propuesta, la relación de los/as candidatos/as ordenados/as, 
por orden decreciente de la calificación global, en atención a la valoración de sus méritos, 
incluyendo la puntuación obtenida en cada uno de los apartados. 

Dicha propuesta se publicará, en el tablón de anuncios que la Facultad destine a estos efectos 
y en la página Web de la Universidad Complutense https://www.ucm.es/profesor-asociado, en 
el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la resolución de convocatoria. A efectos 
de cómputo de plazos se excluirá el mes de agosto, durante el cual no tendrán lugar 
actuaciones de las comisiones. La publicación de la propuesta, que llevará la fecha en que se 
publica la misma, se realizará por la Sección de Personal del Centro correspondiente. 

La propuesta contendrá la indicación de que, contra la misma, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 108.5 de los Estatutos de la Universidad, podrá interponerse reclamación, en el 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su publicación, y mediante 
escrito dirigido al Rector/a (mediante instancia general dirigida al Servicio de Gestión de PDI), 
para su examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones que deberá resolver en el 
plazo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la 
reclamación se entenderá desestimada. 

Para facilitar la tramitación del expediente, en el caso de que la reclamación se presente por un 
medio distinto al registro electrónico de la UCM, el reclamante podrá enviar una copia de la 
reclamación, con el justificante de registro, a reclamacion@ucm.es, a la mayor brevedad 
posible desde la presentación de la reclamación. 

VII.- Una vez firme la propuesta de la Comisión de Selección, el/la candidato/a propuesto/a 
dirigirá al Servicio de Gestión de PDI, en un plazo de diez días hábiles, la solicitud de 
compatibilidad junto con los horarios de trabajo de cada una de las actividades o bien 
justificación de haberlo presentado en otro organismo público. La incorporación del/de la 
candidato/a propuesto/a se realizará en el plazo de quince días hábiles desde la comunicación 
del Servicio de Gestión de PDI al/a la interesado/a de la resolución de autorización y/o 
reconocimiento de compatibilidad. En el caso de no firmar el contrato en el plazo establecido 
por causa imputable a la persona interesada, ésta decaerá en su derecho. 

En el caso de que, de acuerdo con el informe de la Comisión, el candidato propuesto no 
hubiese demostrado tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente, este deberá presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la 
oportuna comunicación del Servicio de Gestión de PDI, un certificado de nivel C1 de español 
emitido por el Centro Complutense para la Enseñanza del Español que acredite que está 
capacitado para el ejercicio de la docencia en español. 

VIII. - En caso de renuncia del/de la candidato/a o candidatos/as propuestos/as, o cuando 
concurra cualquier otra causa que impida su contratación, se acudirá, por orden de puntuación, 
a los/as aspirantes que hayan obtenido, al menos, la puntuación mínima exigida para ser 
contratado. 

Si ningún otro candidato ha obtenido la puntuación mínima, el Vicerrectorado con 
competencias en la materia de Ordenación Académica y Profesorado dictará resolución, que 
será notificada a la Presidencia de la Comisión de selección y a los/as candidatos/as 
admitidos/as que no hayan renunciado, ordenando a la Comisión que elabore una nueva 
propuesta siguiendo las siguientes instrucciones: 

− Partiendo de las puntuaciones obtenidas por cada candidato/a antes de aplicar el criterio 
de proporcionalidad, la Comisión eliminará las correspondientes a aquellos candidatos 
que hayan renunciado a la propuesta. 

− En caso necesario, la Comisión aplicará el criterio de proporcionalidad al resto de 
puntuaciones. 

 

https://www.ucm.es/profesor-asociado
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− Los/as candidatos/as que hayan alcanzado la puntuación mínima de 5 puntos como 
suma de los apartados 1 al 3 del baremo serán convocados (con un mínimo de 72 horas 
de antelación) en sesión pública, para la exposición de su trayectoria académica y 
científica. 

− Una vez realizada y evaluada la exposición oral, la Comisión publicará la nueva 
propuesta. 

− Contra esta nueva propuesta, las personas interesadas podrán presentar reclamación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos de esta Universidad en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación y 
mediante escrito dirigido al Rector/a, para su examen y valoración por la Comisión de 
Reclamaciones. 

IX.- En caso de renuncia del candidato contratado dentro de los seis primeros meses desde la 
fecha de inicio del contrato, el departamento podrá solicitar la contratación del siguiente en el 
orden de prelación, siempre que alcance la puntuación mínima. A efectos del cómputo de los 
seis meses se excluirá el mes de agosto. 

Si no hay ningún candidato que haya obtenido la puntuación mínima, será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

X.- Los datos de las personas candidatas serán utilizados únicamente para la evaluación de 
sus méritos y para la gestión y resolución del procedimiento. 

Los tratamientos de los datos de carácter personal relativos a esta convocatoria incluidos en la 
solicitud de participación y en la documentación aportada por los candidatos, así como las 
valoraciones de los miembros de la comisión evaluadora, tienen como base legitimadora el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento (artículo 6.1.e del Reglamento 2016/679, General de 
Protección de Datos, RGPD). Asimismo, la publicación de los resultados del procedimiento en 
los términos establecidos en la convocatoria y comunicación a los órganos y Administraciones 
públicas competentes se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1.e 
del RGPD). https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi 

Además, la presentación de solicitud conlleva el consentimiento para que la UCM pueda 
comunicar los datos profesionales y/o académicos aportados por las personas candidatas en 
su currículo y documentación adjunta, a todos los órganos intervinientes en el procedimiento de 
selección y a los interesados en el procedimiento selectivo que soliciten el acceso a la 
documentación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No obstante, se 
podrá optar por interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes, contados desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanear ambos 
recursos. 

EL RECTOR, P.D. EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM de 21 de marzo), Julio Banacloche Palao. 

https://www.ucm.es/file/info-adic-pdi
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ANEXO I 
 

BAREMO PARA LA SELECCIÓN DE PROFESORES/AS ASOCIADOS/AS 
 

1 
Experiencia profesional en la actividad asociada a la 
docencia específica para la que se convoca la plaza 

0 – 6 
puntos 

2 
Experiencia universitaria en la actividad docente específica 
para la que se convoca la plaza 

0 – 3 
puntos 

3 Otros méritos 
0 – 1 

puntos 

4 Exposición oral  
0 – 2 

puntos 

 

Nota aclaratoria sobre aplicación del baremo: la aplicación del baremo aprobado por la 
Comisión de Selección deberá garantizar que todos los méritos de los candidatos/as 
relacionados con la plaza que sale a concurso sean valorados con independencia del tope 
existente. En caso de que algún candidato/a supere la puntuación máxima establecida para el 
criterio se le asignará dicho máximo corrigiendo la puntuación del resto de candidatos de forma 
proporcional. 
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ANEXO II 

Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/001 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Escultura 
Escultura y 
Formación 
Artística 

FACULTAD DE 
BELLAS ARTES 

Escultor/a 
Fundamentos de 
escultura 

Mañana 
y Tarde 

2 230925/ASO/002 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Fundamentos del 
Análisis 

Económico 

Análisis 
Económico y 

Economía 
Cuantitativa 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Economista o profesión 
vinculada a STEM 
(Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas 

Macroeconomía 
Microeconomía 
Econometría y 
Matemáticas 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/003 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 
Experto en Finanzas 

Decisiones de 
financiación,  
Valoración de Activos y 
Análisis de Inversiones,  
Análisis y Planificación 
financiera 
Finanzas Corporativas 
Valoración de Empresas 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 

1 230925/ASO/004 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 
Experto en Finanzas 

Decisiones de 
financiación, 
Valoración de Activos y 
Análisis de Inversiones, 
Análisis y Planificación 
Financiera,  
Valoración de Activos 
Financieros y Empresas 
Finanzas 
Internacionales. 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 

1 230925/ASO/005 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Experto en materias 
contables 

Contabilidad Financiera I,  
Contabilidad Analítica, 
Generación de Valor. 
Contabilidad Financiera 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/006 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 

Experto en materias 
contables 

Contabilidad Financiera 
II, 
Contabilidad Financiera,  
Contabilidad para 
Juristas. 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 

1 230925/ASO/007 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Aplicada 

Economía 
Aplicada 

Estructura e 
Historia 

FACULTAD DE CC 
ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES 
Economista 

Economía Mundial,  
Economía política 
mundial, 
Economía internacional, 
Organización Económica 
Internacional 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/008 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Comunicación 
Audiovisual y 

Publicidad 

Ciencias de la 
Comunicación 

Aplicada 

FACULTAD DE CC DE 
LA INFORMACIÓN 

Producción sonora 
Teoría y Técnica de 
sonido 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/009 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Comunicación 
Audiovisual y 

Publicidad 

Ciencias de la 
Comunicación 

Aplicada 

FACULTAD DE CC DE 
LA INFORMACIÓN 

Producción audiovisual Producción Audiovisual 
Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/010 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Antropología 
Social 

Antropología 
Social y Psicología 

Social 

FACULTAD DE CC. 
POLÍTICAS Y 
SOCIOLOGÍA 

Antropólogo/a Social 
Introducción a la 
antropología 

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/011 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Economía 
Financiera y 
Contabilidad 

Administración 
Financiera y 
Contabilidad 

FACULTAD DE 
COMERCIO Y 

TURISMO 
Experto en Finanzas 

Finanzas 
Administración de la 
Empresa 
Análisis y Planificación 
financiera 
Gestión Financiera 

Mediodía 
y Tarde 

1 230925/ASO/012 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Derecho 
Financiero y 

Tributario 

Derecho Mercantil, 
Financiero y 

Tributario 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Abogada/o, Abogado/a 
del Estado, Inspector/a 
de Hacienda, 
Magistrado/a, otros 
funcionarios 
públicos con experiencia 
en la aplicación del 
sistema tributario. 

Derecho Tributario 
Sistema Tributario 
Español 

Mañana 

1 230925/ASO/013 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Derecho 
Constitucional 

Derecho 
Constitucional 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Especialista y profesional 
con reconocida 
competencia en el 
ámbito de los órganos 
constitucionales de 
Estado y de las 
Administraciones 
Públicas, preferiblemente 
funcionarios de Cuerpos 
Superiores, 
con un mínimo de tres 
años de experiencia 
profesional 

Derecho Constitucional: 
Organización 
Constitucional y 
Territorial del Estado 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/014 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Derecho 
Constitucional 

Derecho 
Constitucional 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Experto/a en procesos 
de tutela jurisdiccional de 
los derechos 
fundamentales desde la 
óptica nacional e 
internacional, con un 
mínimo de tres años de 
experiencia 

Derecho Constitucional: 
Derechos 
Fundamentales y su 
protección 

Tarde 

1 230925/ASO/015 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Derecho 
internacional 

público 

Derecho 
Internacional, 
Eclesiástico y 
Filosofía del 

Derecho 

FACULTAD DE 
DERECHO 

Abogado especialista en 
litigación y/o arbitraje 
internacional 

Jurisdicción 
internacional: estrategia 
y litigación 

Tarde 

1 230925/ASO/016 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Psicología 
Evolutiva y de la 

Educación 

Investigación y 
Psicología en 

Educación 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Profesional especialista 
en desarrollo humano y 
contextos de 
aprendizaje. Pedagogo, 
Psicopedagogo, 
Psicólogo, Orientador/a 
Escolar. Maestro 
Primaria o Secundaria 

Convivencia y 
prevención de conflictos 
en contextos educativos 
inclusivos. Psicología del 
Desarrollo. Prácticas 
externas 

Tarde 

1 230925/ASO/017 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Psicología 
Evolutiva y de la 

Educación 

Investigación y 
Psicología en 

Educación 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Profesional especialista 
en aprendizaje en 
contextos educativos. 
Pedagogo, 
Psicopedagogo, 
Psicólogo. Educador 
Social en centro 
público/privado. Maestro 
Primaria o Secundaria. 
Orientador/a Escolar 

Psicología del 
Aprendizaje. Psicología 
del Aprendizaje en 
Contextos 
Socioeducativos. 
Prácticas externas 

Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/018 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Psicología 
Evolutiva y de la 

Educación 

Investigación y 
Psicología en 

Educación 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Profesional especialista 
desarrollo humano y 
aprendizaje. Pedagogo. 
Psicopedagogo. 
Psicólogo. Maestro 
primaria o secundaria. 
Orientador/a Escolar 

Psicología del desarrollo. 
Aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad. 
Prácticas externas 

Tarde 

1 230925/ASO/019 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 

Personalidad, 
Evaluación y 

Psicología Clínica 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Psicólogo/a especialista 
en psicopatología 
infanto-juvenil 

Psicopatología de la 
infancia y adolescencia; 
Psicopatología infantil; 
Psicopatología general 
aplicada a la educación 
Practicum 

Mañana, 
Mediodía 
y Tarde 

1 230925/ASO/020 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Psicobiología 

Psicobiología y 
Metodología en 

Ciencias del 
Comportamiento 

FACULTAD DE 
EDUCACIÓN-CFP 

Neuropsicólogo/a 
infanto-juvenil 

Psicobiología de la 
Educación 
Intervención 
Neuropsicológica en 
Educación  
Practicum 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/021 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Traducción e 
Interpretación 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Traductor y/o Intérprete 

Interpretación para 
traductores B1-A; 
Interpretación bilateral 
B1-A-B1 

Mañana 

1 230925/ASO/022 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Traducción e 
Interpretación 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Traductor y/o Intérprete 

Interpretación 
consecutiva B2-A 
(francés) 
Lengua B2 (francés): 
Civilización y cultura a 
través de los textos 

Mañana 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/023 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Traducción e 
Interpretación 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Traductor y/o Intérprete 

Interpretación simultánea 
y traducción a la vista 
B2-A en los ámbitos 
social e institucional 
(francés) 
Interpretación 
consecutiva y bilateral 
B2-A en los ámbitos 
social e institucional 
(francés) 

Mañana 

1 230925/ASO/024 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Traducción e 
Interpretación 

Estudios 
Románicos, 
Franceses, 
Italianos y 
Traducción 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Traductor y/o Intérprete 

Traducción jurídica, 
administrativa y 
comercial B2-A (francés) 
Revisión y corrección de 
traducciones B2-A 
(francés) 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/025 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Estudios de Asia 
Oriental 

Lingüística, 
Estudios Árabes, 

Hebreos, Vascos y 
de Asia Oriental 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Profesor/a de Lengua 
China 

Lengua China V 
Lengua China VI 

Mañana 
y/o 

Tarde 

1 230925/ASO/026 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Lingüística 
general 

Lingüística, 
Estudios Árabes, 

Hebreos, Vascos y 
de Asia Oriental 

FACULTAD DE 
FILOLOGÍA 

Lingüística especialista 
en lingüística 
computacional y/o 
profesor de lenguas 

Introducción teórica a los 
estudios Lingüísticos  
Introducción a la 
Lingüística 

Mañana 

1 230925/ASO/027 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 

Psicobiología y 
Metodología en 

Ciencias del 
Comportamiento 

FACULTAD DE 
PSICOLOGÍA 

Psicólogo especialista en 
análisis de datos y/o 
construcción de 
instrumentos de medida 

Estadística aplicada a la 
Psicología I y II 
Psicometría 

Mañana 
y Tarde 

1 230925/ASO/028 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Oftalmología 
Inmunología, 

Oftalmología y 
ORL 

FACULTAD DE 
ÓPTICA Y 

OPTOMETRÍA 
Oftalmólogo/a 

Patología y 
Farmacología Ocular. 
Técnicas de diagnóstico 
Ocular para Ópticos-
Optometristas 

Mañana / 
Tarde 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/029 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
anatomía patológica 
veterinaria 

Anatomía Patológica 
Especial y Rotatorio 
Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/030 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
diagnóstico 
histopatológico en 
pequeños animales 

Anatomía Patológica 
Especial y Rotatorio 
Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/031 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
anestesia y analgesia 

Cirugía General y 
Anestesia,  
Cirugía Especial y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/032 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
cirugía ortopédica y 
traumatología en 
pequeños animales 

Cirugía Especial y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

2 230925/ASO/033 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
cirugía de tejidos blandos 
en pequeños animales 

Cirugía Especial y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/034 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
odontología en pequeños 
animales 

Cirugía Especial y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

3 230925/ASO/035 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
ecografía de pequeños 
animales 

Radiología y Diagnóstico 
por Imagen, Rotatorio 
Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/036 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
ecografía de pequeños 
animales 

Radiología y Diagnóstico 
por Imagen, Rotatorio 
Clínico 

Mañana 
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Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/037 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
fisioterapia y 
rehabilitación en 
pequeños animales 

Cirugía Especial y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/038 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
reproducción en 
pequeños animales 

Obstetricia y 
Reproducción I y II, 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

6 230925/ASO/039 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
clínica bovina 

Cirugía especial, 
Medicina Interna I y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

7 230925/ASO/040 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
clínica equina 

Cirugía especial, 
Medicina Interna I y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/041 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
clínica porcina 

Cirugía especial, 
Medicina Interna I y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/042 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
reproducción bovina 

Cirugía Especial, 
Obstetricia y 
Reproducción I, Rotatorio 
Clínico 

Mañana 

2 230925/ASO/043 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
reproducción equina 

Cirugía Especial, 
Obstetricia y 
Reproducción I, Rotatorio 
Clínico 

Mañana 

2 230925/ASO/044 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
hospitalización de 
pequeños animales 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 



AÑO XXII 23 de septiembre de 2025 BOUC n.º 27 

Nº  
Plazas 

Código 
Concurso 

Dedicación 
Área de 

Conocimiento 
Departamento Centro 

Perfil Profesional * 
(no implica requisito de 

titulación concreta, 
sino de especialidad) 

Necesidades docentes 
específicas 

Horario 

1 230925/ASO/045 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
dermatología de 
pequeños animales 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

2 230925/ASO/046 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
medicina interna de 
pequeños animales 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/047 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
neurología de pequeños 
animales 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/048 

3 horas lectivas + 
3 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
medicina de animales 
exóticos 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

1 230925/ASO/049 

4 horas lectivas + 
4 horas de tutorías 

y asistencia al 
alumnado 

Medicina y 
Cirugía Animal 

Medicina y Cirugía 
Animal 

FACULTAD DE 
VETERINARIA 

Veterinario experto en 
medicina de animales 
exóticos 

Medicina Interna de 
Pequeños Animales y 
Rotatorio Clínico 

Mañana 

 


